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C ir c u l a r .

Suministros,^

jo ^  señorea Directores generales de Rentas, con
n  t A  r l n l  ^  /

^  1 /C ^  ^ g v / / ^ w / t * í c . >  c#v i \ . i c n m ^  ^ LüiJr
jecna ló í/í?/ corriente., me comunican la Real or
den y  aviso siguiente:

esceleíitísimo señor Secretario de Estado y 
del de^acho de Hacienda con fecha de 13 del cor- 
rjente ha comunicado á esta Dirección general la 
Kcal orden que sigue._  El señor Secretario del 
despacho de la Guerra con fecha de 21 de diciem
bre ultimo me dice lo siguiente: De orden del R e y  
nuestro Señor paso á manos de V. E. la adjunta co
pia del aviso dej Intendente en gefe del Ejercito 
irances en España^ dirigido á evitar las especulacio
nes peí judiciales a los tenedores de recibos de su
ministros de víveres y forrages que las Autoridades 
españolas y los particulares han hecho á Jas tropas 
de dicho Ejército, a fin de que V. E. se sirva dis
poner que por las Autoridades dependientes de ese 
Ministerio de su cargo se dé toda la posible publi
cidad al̂  aviso espresado. Lo que de Real orden 
traslado á VV. SS. para los efectos correspondientes.
• ■; ^  Dirección la insefta a V. S. para los pro— 
pios efectos, en concepto de que el aviso del In- 

- tendente en gefe del Ejército francés en España 
dice lo siguiente:

Ministerio de la Guerra. _  Aviso__Ejército de
los Pirineos»,— Intendencia Militar. —_E1 Intendente 
en gefe del Ejército francés en España se halla infor- 
inado que existen en manos de varias Autoridades 
locales, y en las de una porción de Asentistas y 
r  actores recibos de suministros de víveres y racio
nes dadas a" tropas francesas en falta de los Agen
tes de Provisiones del Proveedor general del I^ér- 
ciío, y cuyo pago no se ha verificado, á pesar de 
las órdenes reiteradas que se han dado al efecto.



En consecuencia se les hace saber, que desde lúe-* 
go se toman las providencias debidas para que di
chos recibos visados en forma sean satisfechos in
tegramente. Al mismo fin todas las personas qua 
presenten dichos recibos, deben asegurarse de toda 
tentativa que se dirija á hacerles ceder á bajo pre
cio los documentos justificativos de los suministros 
que hayan Jiccho, bajo pretesto de temor de que 
no se les satisfaga su importe. Las Autoridades lo
cales deberán vigilar no se introduzcan especula
dores que traten de retirar los recibos sin pagar 
su íntegro importe, y que influyan sospechas sobre 
la identidad de dichos documentos lí acerca del 
pago de los suministros. El presente anuncio se pu
blicara por la Autoridad del Gobierno español, á 
fin de que su contenido se haga saber con toda La 
autenticidad y formalidad que requiere el objeto á
que se dirige. Madrid 21 de noviembre de 1823__
El Intendente en gefe del Ejército. — Firmado, Reg- 
niaud.”

Y  lo traslado a W , para su puntual cum^ 
pUmiento, Dios guarde a V V . muchos años, Gra* 
42ada 26 de enero de 1824.

Antonio Saiz 
de Zafrcy
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